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PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

MAGTSTRADOS, JUECES CTVTLESt JUEZ ESPECTA

SEGNEÍABIA G
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oRALTDAD MERCANTTL, JTJEZ ÚnrCO EN MATERTA PE
TRADTCIONAL, JUECES DE CONTROL, JUTCTO ORAL Y
EJECUCTON DE SANCTONES DE PRTMERA INSTANCTA,
JUECES MENORES, JUECES DÊ PAZ, DEMAS PERSONAL
QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORTDADES ESTATALES,
FORO MORELENSE Y PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los

Magistrados Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, se

dictó un acuerdo que a la letra dice:

*...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 FRACCIóN XIX
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR CUESTIONES
DE SALUD, SE LE CONCEDE LTCENCTA CON GOCE DE SUELDO A LA MAGTSTRADA
MARIA LETICIA TABOADA SALGADO TITULAR DE LA PONENCIA CATORCE DE LA
SALA AUXILIAR DE ESTE PRIMER CIRCUITO JUDICIAL, POR UN PERÍODO DE TREINTA
oÍas HÁetLES A nARTIR DE LA eRESENTE FECHA, Esro ES, DEL vErNTruNo DE
oCTUBRE AL TRES DE DTCTEMBRE, AMBOS DEL ANO DOS MrL VETNTE. LO QUE
SE COMUNICA PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. PUBLÍQUESE EL PRESENTE
ACUERDO POR UNA SOLA VEZ EN EL BOLETIN JUDICIAL MEDIANTE CIRCULAR Y
DiFÚNDASE EN LA pÁcIrun DE INTERNET DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE
]USTICIA...".

Así, por unanimidad, lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Morelos, integrado por los Magistrados Rubén Jasso Díaz, Maria del Carmen
Aquino Celis, Nadia Luz María Lara Chávez, Elda Flores León, María Idalia Franco
Zavaleta, Andiés Hipólito Prieto, Ángel Garduño Gonzâlez, Luis Jorge Gamboa Olea,
Carlos lván Arenas Ángeles, Norberto Calderón Ocampo, Manuel Díaz Carbajal, Juan
Emilio Elizalde Figueroa y Bertha Leticia Rendón Montealegre, por ante la Secretaria
General de Acuerdos Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe.

Dado en el Salón de Plenos del H. Tribunal Superior de Justicia, en Cuernavaca,
Morelos, a veintiuno de octubre de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
Cuernavaca, Morelos de 2020
*SUFRAGIO N N."

SUPERIORMAGISTRADO PRESI DEL H.
DE JUSTICIA L ESTADO RELOS.

D. EN D. BEN JASSO DIAZ.

ERAL DE ACUERDOS
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MURIAS GUZMAN.
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